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12955 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se aprueba la
parte especifica del temario correspondiente
a las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría estatutaria de Facultativo Sanitario
Especialista, Opción Hematología.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud atribuye al Consejo de Administración la compe-
tencia para aprobar la oferta de empleo público para
personal estatutario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la
citada ley dispone que corresponde al Director Gerente
de la citada empresa pública, la convocatoria de las
pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo y el nombramiento de quienes
las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de
los aspirantes que han resultado seleccionados como
consecuencia de las pruebas selectivas derivadas de la
Disposición adicional segunda de la Ley 5/2001, que
contemplaba un procedimiento de carácter excepcional
para la consolidación de empleo del personal temporal
de larga duración, y estando próxima la terminación de
los procesos de selección y provisión contemplados en
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario en las institu-
ciones sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, el Servicio Murciano de Salud, de
acuerdo con sus competencias, y tal y como establece
el artículo 21 de la citada Ley 5/2001, deberá efectuar
periódicamente convocatorias públicas de procedi-
mientos selectivos para el acceso a las categorías/op-
ciones estatutarias previstas en el Decreto 119/2002,
de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del perso-
nal estatutario fijo se efectuará con carácter general a
través del sistema de concurso-oposición, resulta ne-
cesario, en aras de la seguridad del proceso, publicar
los distintos temarios que serán utilizados para la reali-
zación de la fase de oposición de las pruebas selecti-
vas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos
temarios no presupone el deber de convocar pruebas
selectivas ni un número determinado de plazas, por tra-
tarse de aspectos que han de ser regulados en las co-
rrespondientes ofertas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente
Resolución, se hace pública la parte especifica del te-
mario que integrará la fase de oposición para el acceso
a la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, op-
ción Hematología.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las com-
petencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de
5 de diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio
Murciano de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar la parte especifica del temario

correspondiente a las pruebas selectivas para el acce-
so a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Es-
pecialista, opción Hematología, del Servicio Murciano
de Salud (Anexo), sin perjuicio de las adaptaciones que,
por las peculiaridades de las plazas convocadas, pue-
dan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Murcia, 18 de septiembre de 2006.—El Director
Gerente, Francisco Agulló Roca.

Anexo

Temario

FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN
HEMATOLOGÍA

PARTE ESPECÍFICA
Tema 1. Hematopoyesis: conceptos generales y

mecanismos de regulación.
Tema 2. Bases del diagnóstico biológico de las

hemopatías malignas.
Tema 3. Organización y gestión de los laboratorios

de hematología (excluyendo banco de sangre).
Tema 4. Fisiología de la eritropoyesis.
Tema 5. Síndrome anémico.
Tema 6. Anemia ferropénica: etiología, clínica,

diagnóstico y tratamiento.
Tema 7. Anemias megaloblásticas: Clasificación,

características clínicas, diagnóstico y tratamiento.
Tema 8. Hemoglobinopatías y Talasemias: Diag-

nóstico, clínica y tratamiento.
Tema 9. Anemias hemolíticas congénitas:

Enzimopatías. Diagnóstico, clínica y tratamiento.
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Tema 10. Anemias hemolíticas congénitas: ano-
malías de la membrana eritrocitaria. Diagnóstico, clíni-
ca y tratamiento

Tema 11. Anemias hemolíticas autoinmunes: etio-
logía, diagnóstico, clínica y tratamiento.

Tema 12. Anemia relacionadas a procesos
sistémicos:: Insuficiencia renal, hepatopatía,
hipotiroidismo, etc.

Tema 13. Anemias microangiopáticas: etiología,
diagnóstico, clínica y tratamiento.

Tema 14. Anemia aplásica: etiología, clínica, pro-
nóstico y tratamiento.

Tema 15. Hemoglobinuria paroxística nocturna:
patogenia, clínica y tratamiento.

Tema 16. Granulopoyesis. Alteraciones cuantitati-
vas y cualitativas de los granulocitos.

Tema 17. Mononucleosis infecciosa y enfermeda-
des afines. Etiología, Diagnóstico, clínica y tratamiento.

Tema 18. Síndromes mielodisplásicos: Clasifica-
ción, cuadro clínico, pronóstico, evolución y tratamiento.

Tema 19. Bases farmacológicas del tratamiento
antineoplásico. Fármacos quimioterápicos: mecanismo
de acción y efectos adversos.

Tema 20. Diagnóstico y tratamiento de las compli-
caciones más frecuentes en enfermos hematológicos
(infecciones, hipercalcemia, hiperuricemia....).

Tema 21. Leucemia aguda mieloblastica: Clasifi-
cación, patogenia, pronóstico y tratamiento

Tema 22. Leucemia aguda linfoblástica: Clasifica-
ción, patogenia, pronóstico y tratamiento

Tema 23. Policitemia Vera: patogenia, diagnóstico,
cuadro clínico y tratamiento.

Tema 24. Leucemia mieloide crónica: patogenia,
diagnóstico, clínica, pronóstico y tratamiento.

Tema 25. Mielofibrosis: patogenia, diagnóstico, clí-
nica, y tratamiento.

Tema 26. Trombocitemia esencial: patogenia,
diagnóstico, clínica y tratamiento.

Tema 27. Linfoma de Hodgkin: ,patogenia, clínica,
pronóstico y tratamiento.

Tema 28. Clasificación de los síndromes
linfoproliferativos malignos.

Tema 29. Linfoma No Hodgkin indolentes. Clínica,
pronóstico y tratamiento.

Tema 30. Linfoma No Hodgkin agresivos. Clínica,
pronóstico y tratamiento.

Tema 31. Leucemia linfática crónica B: patogenia,
clínica, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Tema 32. Otros síndromes linfoproliferativo cróni-
cos B (leucemia de células peludas, L de linfocitos
granulares, leucemia prolinfocítica, leucemia esplénica
de células vellosas,): Diagnóstico, clínica, pronóstico y
tratamiento.

Tema 33. Síndromes linfoproliferativos T. Diag-
nóstico, clínica, pronóstico y tratamiento.

Tema 34. Gammapatias monoclonales de signifi-
cado incierto: patogenia, pronóstico, evolución.

Tema 35. Mieloma Múltiple: Diagnostico, clínica,
pronostico y tratamiento.

Tema 36. Macroglobulinemia de Waldestrom.
Diagnostico, clínica, pronostico y tratamiento.

Tema 37. Transplante alogénico de progenitores
hematopoyéticos. Bases, indicaciones, acondiciona-
miento y complicaciones.

Tema 38. Transplante autólogo de progenitores
hematopoyéticos. Bases, indicaciones, acondiciona-
miento y complicaciones.

Tema 39. Transplante alogénico de progenitores
hematopoyéticos. De donante no emparentado. Bases,
indicaciones, acondicionamiento y complicaciones.

Tema 40. Enfermedad injerto contra huesped.
Diagnóstico, clínica y tratamiento.

Tema 41. Fisiología del sistema hemostático.

Tema 42. Diagnóstico biológico de los trastornos
de coagulación.

Tema 43. -Deficiencia congénita de los factores de
coagulación: Anomalías del fibrinógeno, Factor II, V, VII,
X, XI , XII y XIII. Diagnostico, clínica y tratamiento.

Tema 44. Hemofilia A. Diagnóstico, clínica y trata-
miento.

Tema 45. Hemofilia B. Diagnóstico, clínica y trata-
miento.

Tema 46. Enfermedad de Von Willebrand. Diag-
nóstico, clínica y tratamiento.

Tema 47. Coagulación intravascular diseminada
(CID). Diagnóstico, clínica y tratamiento.

Tema 48. Defectos hemostáticos asociados con
enfermedades sistémicas: Hepatopatía, insuficiencia
renal, hipotiroidismo, etc.

Tema 49. Trombofilia congénita. Diagnóstico, clíni-
ca y tratamiento.

Tema 50. Trombofilia adquirida: Inhibidor lúpico,
síndrome antifosfolipídico primario. Diagnóstico, clínica
y tratamiento.

Tema 51. Enfermedad tromboembólica venosa.
Patogenia, diagnóstico y cuadro clínico.

Tema 52. Enfermedad tromboembólica arterial.
Patogenia, diagnóstico y cuadro clínico.

Tema 53. Profilaxis y tratamiento de la enfermedad
tromboembólica venosa. .

Tema 54. Bases de la terapia anticoagulante oral y
de las Heparinas. Control terapeútico.

Tema 55. Bases e indicaciones de la terapia
fibrinolítica y antiagregantes plaquetarios

Tema 56. Fisiología de la función plaquetaria.
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Tema 57. Exploración de la hemostasia primaria.
Tema 58. Trombopatías congénitas. Diagnóstico,

clínica y tratamiento.
Tema 59. Trombopatías adquiridas. Diagnóstico,

clínica y tratamiento.
Tema 60. Púrpura trombopénica inmune. Diag-

nóstico, clínica y tratamiento.
Tema 61. Trombopenia por defecto de producción

y por destrucción excesiva (no inmune).
Tema 62. Púrpura trombótica trombocitopénica y

síndrome hemolítico urémico. Diagnóstico, clínica y tra-
tamiento.

Tema 63. Antígenos eritrocitarios: Grupos sanguí-
neos. Antígenos plaquetarios: Púrpura neonatal.

Tema 64. Principios de la transfusión sanguínea.
Indicaciones.

Tema 65. Complicaciones no inmunes relacionadas
con la transfusión de sangre. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 66. Donación de sangre: requisitos y crite-
rios de exclusión. Complicaciones de la donación y de
las aféresis.

Tema 67. Enfermedad hemolítica del recién naci-
do: Clínica, diagnóstico, profilaxis y tratamiento.

Tema 68. Diagnóstico y tratamiento de la anemia
hemolítica por incompatibilidad transfusional.

Tema 69.- Organización y gestión de un Banco de
Sangre hospitalario.

Tema 70. Regulación legal de la medicina
transfusional. Sistema de hemovigilancia.
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12957 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se aprueba la
parte específica del temario correspondiente
a las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría estatutaria de Facultativo Sanitario
Especialista, opción Medicina Física y
Rehabilitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud atribuye al Consejo de Administración la compe-
tencia para aprobar la oferta de empleo público para
personal estatutario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la
citada ley dispone que corresponde al Director Gerente
de la citada empresa pública, la convocatoria de las
pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo y el nombramiento de quienes
las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de
los aspirantes que han resultado seleccionados como
consecuencia de las pruebas selectivas derivadas de la
Disposición adicional segunda de la Ley 5/2001, que
contemplaba un procedimiento de carácter excepcional
para la consolidación de empleo del personal temporal
de larga duración, y estando próxima la terminación de
los procesos de selección y provisión contemplados en
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario en las institu-
ciones sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, el Servicio Murciano de Salud, de
acuerdo con sus competencias, y tal y como establece
el artículo 21 de la citada Ley 5/2001, deberá efectuar
periódicamente convocatorias públicas de procedi-
mientos selectivos para el acceso a las categorías/op-
ciones estatutarias previstas en el Decreto 119/2002,
de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través del
sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en aras
de la seguridad del proceso, publicar los distintos temarios
que serán utilizados para la realización de la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos
temarios no presupone el deber de convocar pruebas
selectivas ni un número determinado de plazas, por tra-
tarse de aspectos que han de ser regulados en las co-
rrespondientes ofertas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente
Resolución, se hace pública la parte específica del te-
mario que integrará la fase de oposición para el acceso
a la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, op-
ción Medicina Física y Rehabilitación.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las com-
petencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de
5 de diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio
Murciano de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar la parte específica del temario

correspondiente a las pruebas selectivas para el acce-
so a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Es-
pecialista, opción Medicina Física y Rehabilitación, del
Servicio Murciano de Salud (Anexo), sin perjuicio de las
adaptaciones que, por las peculiaridades de las plazas
convocadas, puedan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Tercero: Contra la presente resolución se podrá
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad con


